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DIREeCIÓN- ADMINISTRACIÓN 
Cal!® dei Carmen, núm. 2$ , prlneípaU 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DB E JE M P L A R E S : 
üfntsterlo de Qobornacidn, planta baje. 

Número suelto, 0,60.

DE  M A D
ñ J J M K M l O

Fsurt® © S eisl, 
iíiS9l9rl9 á« la fiserrig

S mi  crám disponiendo se devuelvan á 
los ináirjiduoi que figuran en la relación 
que se publica Im IMOO p m ia i que 
d^oHiaron pcura reáéméne d$l servicio 
miUiar acUvó.--Fágim8 903 y 90i.

Hliilsterla do Marisa':
Meaí oíráen concodienáo ¡as recompensas 

que se mencionan a í pmonal de iáüa* 
misión Hidrográfica que se indica, por 
sus trabajos en la publicacióm di la  cmta 
número 90i.
Hfiisterii ie listraecfés Fálliea j  lellas irtes:

Beaí orám revocando la de 23 de Enero del 
año actual por la que se disponía fmse 
anunciada al turno de &mcurso ú$ iras> 
lado la Oiledra de Patología méáka y su 
CUnicai mcánie en la Famltad de Medi^ 
ciña de la Üniversidaá Oeniral, g dispo 
niendo que en el mes dé Julio del aálo

próximo se anuncie la provisión de la 
refwida (Mteára al tmno de oposición 
mire Auxiliar@s.--FÚginm 904 g 905,

Otra disponiendo qm la provisión de ía Csí- 
M ra  de Mineralogirn tíBoMuica, vamn* 
íe en la Facnltad áB ¡a üni^
versidaáds Valmcia, se agregue á ¡as 
oposiciones anummílhs para provm'en* 
iré AtiiCiliares la GdUdra de igual dmo* 
m istió n , vacante en ¡a Facultad de Cá> 
d is ,- -^ in a 9 0 5 .

Misisliríi de FoHeste:
Seal orden dispmíendo que las Juntas Sin 

dimUs de Agmtss de Gambio y Bolsa, 
(krr^ores de Úomercio é Intérpretes de 
buques, (Mmaras de Qofmrcio y Nav^a^ 
dón y CHrculo dé ks ünién Mercmtii é 
Indmfrial de Madrid, p r in g a n  y  re * 
mitán «I la Dirección Gróssercil de Gomer 
ció. Industria y Trábelo, én él piano da 
tres meses, un inforóae r&^nc^o expo
niendo las reformas que é  Juicio de cada 
úna de ákhm  entiáaém procede l^cm' en 
él Eeglamsi^o intsrim m  Bolsas de 31 
de Diciembre de 18S5,'—Página 905,

Admlsletraoiés Central:
T ribunal SuPHEMOe—Sala d© lo OonteB,- 

cioso Administrativo.-—I?6lí^dí;íi ás Im 
pleitos incoados ante esta 8alm,--Fdgi- • 
na 905.

H a c ie n d a .—‘Dirosoiéa General d e lo  Oo-a» 
teneioso deiEstado.—teol'¿?tedo expe
dientes imoadoi m  virtud de 
solicitafi^ommciéndel i^ m s io  qm gm^ _ 
va los bimm de las p m o m s furidicm.— 
Página 9$d,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—'S a t^ a c re ftr ía .—  
Anunciando al turno de ^(posición miro 
Auxiliares ía provisión de ía G4isdm de 
Mineralí^ia y Botánica, meante en la 
PaculM  de Pendas áe ¡a Umvmsidad 
de Valmcia,--Página 906,

A n e x o  1 .®—O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me» 
TEOROLóGic©, —  S u b a s ta s .  *— A d m i t í s   ̂
THAGioN P r o  YiNci AL.— A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i c i a l e s  ¿lai 
Banco da Jfpailc?.—S a n t o r a l . —Es rsc- 
t I o u l o s .

A n e x o  8 .°— T r i b u n a l  S u p re m o .-  
DS LO O im .—Pliffifoa 12 y 78,

-Bala

PARTE OFICIAL 

n w E i a i  lE i  ü o »  M  f f l n s m

B. M. el RsT Dos Alfonso XIU (4.D.g.), 
B. U. la B e i n a  Dofla Vietoria Ét̂ imla 7 
e s . AA. BR. el Pflneipe de Astadas é la< 
fantes, eontíniiaiî  noTedad ea sa im
portante salad.
De ignal bmiefloio disfrutan las demia 

personas de la Aosusta Beal Familia.

■ i n s n i i )  M  u  « c i s M

REAL ORDEN
Exemo. Sr,i Hallándose jostiSoado que 

los reolutaa que figuran en la siguiente 
reliSidn, perteneéientes á ida reemplazos 
que se indican, mit&a ’eompî didos en el 
artículo 175 de la lér de Béelutamiento 
de il de jedio de 1885i modifleada por la 
de 21 de Agosto de 1896,
El Btr (q¿ D. g.) sé ha seiVido dî her 

«ne se doTuelTan á los lateresaábs las 
1.500 pésetas con !que se redimiéron del 
serTieib militar «etivo, segñn oar tas de

pasgo expedidas en las fechas, con los nfi- 
meros f  por las, Delessciónes da Ha- 
eienda fus en la citada relacién se ex- 
p r^an ; cantidad qae percibirá el 
duo que hizo el depósito 6 Is persona 
autorizada en forma legal, sogfin pra- 
viene el artículo 189 del Beglamenlo 
dictado para la ejeonoidn de dicha Ley.
De Real orden lo digo á Y. E. para su 

conocimiento y demás efectos, Dios guar
de i V. E. muchos años, Madrid, 18 de 
Diciembre de 1913,

ECHAGÜE 
Señores Oapitanes generales da las e.»

7.“ y 8.* Regiones.
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$e.cUm

M O M B R ie
fX S i m

O-fí-goíio Gato Alonso.. . . . .
Fé?.l.x Qsívmx Eislz   .
Smígdio Giitiérrez Astata *.

Je>?,6 Areelialde Arambiim,. 
Floi:-<'>ntir5>o Ashurra LaBOi

       ............
Hamd.cs de Ara^a Larrinagi 
Ambriisio Leldarraísi Arrid"

DcmlDgo Arriiíaga L^rrai te.

Ffímdsoo Lastígae Larra
M g ñ   .............. .................... ....

Pedro Garmendia Goyoteho 
Maroca? Garayaldo Zurutura. 
José Bqoc8 Santamaría......

Fernando Oab8zuáo R ica ...

José Martín Saa Pedro . . . . .

Laopeldo Rodríguez Peláez. 
Angel Martín Monzón.........

Sanlalio Rodeílino Barnalte 
Geiasio Meliidn Ors^po Gar

o la . . ...................................
Ramón González González..

Manuel de San  F a u s tin o
H arnindez.. ....... .

Manuel Francia Gorral.. , . .  
Joaquín Bianoo F uste!.. *..
Gaspar Barón Garnero........
Diego Terrero González . . . .
Eugenio Méndez Bsriano. . .  
N&reiio Suárez M ^líaez.. . .
Man'ücd A. Martínez Huergo; 
BaEión Sáitohez J  unco.. . . . .
Ciindio Aznar González.. *. 
Jijké María Sirí^blf; Vázquez. 
Ma]«üel Aballa Doi^suseeñ .. 
R^mén. Garaía Os am año....
Manuel Lópf z López . . . . .
Leopoldo Balgüés Eubidq... 
Oírlos Amigo GolIí^¿. . . . . .
M&iiuei Lóp6Z L ó p e z . . . . . .
José P^iiíii F e n í n . . . . . . . . . .
José B.anco Giemente.. . . . .

1911
19a
1911

1910

1911 
1911

1911
1911

19lt 
1911 
191 :i 
1913

101 i

191

1911
1811

1911

1911
leil

1911 
1911 
1911 
1911 
1911 
I91i 
1911 
1911 
19 i i 
1911 
1911 
1911 
1911 
1911 
1913 
1911 
1911 
19 U 
1911

O U F O

Ruinosa.. . . .
Idem .
O a s t r o U r -  

diales.......
Bilbao.........

Lcq?seillo. . .  
Qüernioa.. . .

Oeberio.. . .  
S in  Sebss» 

lián.. . . . . .

Idem .. .......
Idem .... . . . .
A tiú n . . . . . . .
Pedrajas de 

| .  Esteban. 
Gaeásola de 

A rión .....
F r e s n o  el 

Vieío....
Barcero. . .  
Torrecilla de 

la Orden.. 
Zam ora.....

Villaralbo... 
Moraleja dei 

Vino.. . . . .

Villamor.. . .
Bermellar... 
Villaturriel.. 
Vaideras.. . .
Oviedo......
Idetn.,. . . .
G ljó n .......
Ribideaelifi.. 
Llanes. . . . . .
Avilés.........
Lena.. .••••. 
Oríigueira.. 
Mugía. 
Ssréntes. . . .  
Santiago...»
Baña. .........
Sí^rria.. . . . . .
Blinoos........
Cuntís.........

FEOVmCU

Santander. 
Idem ... . . .

Idem ... . . .
Vízsaya...

Id s m ... .. .
Idem ... . . .

Id e m ..... .

Guipúzcoa...

Idem  .
lílein... , . . . .  
I d e m ... . . . . .

V tlladolid...

Id e m ,.. . . , . .

U e m .. . . . . . .
Idem.............

Idem............
Z am o ra .....

Idem ... . . . . .

Idem .. .......

I d e m ... . . . . .
Sálamanea • 
León. « . . . . . •
Idsm#.. . . . . .
0?i|ido.
Liem • . . . . . .
dyi^dp.. . . . .
Idepi........»
|d é in . . . . . . .*
I te m ... . . . . .
Idem...........

poruña. .
Idem...........
Id e m ... .. . .
Goruña.......
Idem,. . . .  •. 
Lugo..*. . .. 
Orense.. ?.. 
PonteTeSra.

ZONA

Santander«. 
Idem.

Idem ..
Bilbao.

Idem .»...........
Idem, e

I d e m . . . . . . .

San Sebastián.

Idem.
Idem.
Idem.

Valladolid...

Idem ...

Idem.
Idem.

Id em ...
Zsmora.

Idem.

Idem.

Idem ..............
Salamanca.. . .
León.. . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
Oviedo.. . . . . ^
Id e m - ,. .. .. .*
Gijón. . . . . . .
Q viadp...#.*. 
Ide.;£n *■'.. ■<
GÍjón............. .
Oviedo. . . . . . .
Betanzos.... . .
Goruña.. . . . . .
B e t a M o s , . , . . . 
Goruña.. . . . . .
Idem .. . . . . . . .
L n g o ... .. .* . .
Orense .........
Pontevedra...

FECHA
n i

SiA ElDllOIÓM

27 Sapt. 1911.. 
Id e m .............

7 ídem 1911... 
SI Eaero 1911..

28 Sept. 1911... 
4 ídem 1911...

28 ídem 1911»..

30 ídem 1911...

27 ídem 1911... 
19 Agosto 1911. 
29Sapt. 1911...

27 ídem 1911...

26 ídem 1911...

21 ídem 1911...
27 ídem 1911...

29 ídem 1911...
25 ídem 1911,..

30 ídem 1111...

28 ídem 1911...

26 ídem 1911... 
30 ídem 1911...
Idem o . . . * . . . . .

26 ídem 1911...
17 Agosto 1911. 
28Sapt. 1911...
29 ídem 1911*.. 
19 ídem 1911... 
13 Mfem 1911...
27 ídem 1911... 
19 ídem i9 i l . . .  
26ídomí911..*
30 ídem 1911... 
27 í^em 1911... 
10 Marzo 1913. . 
29Sept,1911...
Idem ...  ..........
29 Nov. 1911 *..
18 Sept, 1911...

K Ú M IRO
m  L A i CARTAS 

m  PAGO

38
35

140
443

155
68

513

671

520
289
552

136 

189

53
138

182
182

14

108

207
286

8
177
80

202
982
595
869
872
137 
29

1.440
60

8i8
180

21
561
24

Delegaeionoe
Uf

Hacienda 
expidieron 

l&e o a r ta s  
áe pago.

Santander.
Idem,

Idem.
Vizcaya.

Idem.
Idem.

Idem.

Guipúzcoa.

Idem.
Id ^ m .
Idem.

Valladoiid.

Idem«

Idem,
Idem.

Idem.
Zamora.

Idem,

Idem,

Idem.
Salamanca.
León.
Idem.
Oviedo.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Gcraña,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Lugo.
Qrense.
Pontevedra*

illSTEEÍO DI ILIMá
-í? T :í REAL ORDEN 

Excmo, Sr.: Dada cuenta al Rev (que 
Dios guarde) del expediente incoado por 
¡a ComifeiÓE hidrográfica recomendando 
la Itbcr del personal arlístico dei buque 
en la publioición da. la carta - núme
ro 124 A,

S. M, e! Rey (q, D. g.), de acuerdo coa lo 
informado por la Dirección Geixer^l de 
NtYegsolón y Pesca marítima y Junta Su
perior ÚQ Recompensa» da la A m ada, ha 
tenido á Mon conceder al Capitán da 
Corbeta D, Laón Herrero la cruz de se
gunda clasa ásl Mérito Naval, con distin
tivo bianco, pensionada, como compren
dido en el punto 3.  ̂ dei artículo 29 del

vigente Reglamento de recomponw 
tiempo de paz; á D. Ántonjo Grexan», don 
Juan Gadenet y D, Jaime Palm afo^, 
cuartos delineadpres conistructorê ^^  ̂ de 
cartas, la cruz de primera clase de la 
misma orden y distiniiyo, penilonada 
con el 10 por 100, como comprendidos en 
eí punto 3.° del artículo 20 dei citado Re
glamento de i^cK)^ponaai; y ^  Escri
biente áelineador de Hidrografía Jaime 
Alsina y Cabo de eáfión d© primera dase 
Marcelino Dcpico, la cruz de plata de 
igual orden y distintivo, pensionada con 
7,50 pesetai menauale» durante su servi
cio activo, como comprendidos en la re 
gla 4.̂  dei artículo 4.  ̂del Reglamento de 
recompensas en tiempo de piz, de Abril 
de lB9lo

De R^ I orden lo digo i  V, E. para iu

joonooimiento y efecto». Dios guarde á V. B. 
muchos feños. Madrid, 2i3 de Diciembre 
de 1918. MIRANDA. 
Señor Presidente de la Junta Superior de 

Recompenias de la Armada.
Sefiór Almirááte Jefe del Estado Stáyór 

Oentrsl de la Armada.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Sañor Iilendante general de Marina. 
Señor Jefe de la Gomisión HidrográficSt

uniEEio n  raucciOni rüituci
¥ BELL&8 ABTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Da oonfom iáad ooa lo pro* 

puesto por el Ooosejo de Estado y el do
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ImtmocWn Públiaa en los ^iollmenea 
que oou fachus 10 de Oalubie y 22 de 
Abril oorrients ^fio emitieron en al 
expediente sobre provisión de la Cátedra 
de Patología médica y m  Oiíaies, vaoin- 
te en ia Facultad de Medicina da U Uni* 
versidad Centril,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha resuelto:
1,® Revocar la Restl orden da 23 de 

Enero de 1913, por la que referida Oá 
ledra f aé mum'máñ ai turno de concur
so da tráiladcn,

2.® Que en , el mas da Julio del año 
próximo S6. anuncie la provisión da la 
misma Cátedra en el tam o de oposición 
entra Auxiliares,

8° Que 86 tanga en cuenta para lo su* 
C8sf.‘'yo q m  e! ariíaulo 2.® del Ksal daoreto 
de 30 da Diciembre de 1012, q m  los 
turnos establecidos en el arlíaulo preca* 
dente alternarán en orden riguioio p ira  
cada Cáledra en cada ünlvaraidad, Insti
tuto 6 laoual^ y no establece dislinoién 
respacto de asignaturas divididasen va
rios cursos; por tanto, al ocurrir una va
cante, no hay que considerar, para apli 
carie el turno da provisión correspon
diente, si la materia de ens^ñsnza está 
dividida en varios cursos y encomendada 
á más de un Oatedrátlco, sino tomar ©a 
cuenta únicamente el turno por» ©I cual 
f aé nombrado titular el que ctusa la va
cante y señalar el turno que siga en o r
den, descontando los nombramientos qu© 
no consumen turno, como los producidos 
por permuta 5 por reingreso de Catedrá
tico excedente. A estos efectos g© consi
derará coniumido al turno de trasiaolóa 
cuando, por efecto de reformas en ©i p ltn  
de estudios, el Gobierno acuerde ©I pase 
de un Profesor á Cátedra distinta de la 
que en propiedad viniera desempañan
do, y

4.® Que no ha lagar á lo solicitado por 
el Catedrático de Patología médica de la 
Universidad de Zaragoza, D. Ricardo 
Royo y Viílanova, en el sentido de que sa 
resuelva el concurso anunciado por la ci
tada Real orden de 23 de Enero,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos añoSé Madrid, 6 de Di
ciembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Miniilério.

limo. Sr.; Hallándose vacante en ¡a Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Valencia la Cátedra de Mineralogía y 
Botánica, por defunción del Catedrático 
titular de ©lia, y correspondiendo pro* 
veérla en el tum o de oposición entre Au»

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sea agregada dicha Cále» 
dra á 1̂  da igual danomintción, vacante 
en Cádiz, que s© halla anunciada a! mie> 
mo turno, debiendo a‘nunclarg6 desde 
luego aquélla en la forma y condiciones

á que se refiere el artículo 4.° del Reglâ * 
mentó de 8 de Abril de 1910.

De Real ordsn lo digo á V. X  para lu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 24 de 
Dloiembra de 1918.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i l i m i O  m F01EIST0
íSí'"' REAL OSDSH 

limo. Sr.; Solicitada por k  Junta S!n' 
diotl del Colegio de Agentas d© Cambio 
y Balsa da Mtdrld la modificación del 
Arancel para la parcspción da sus dere
chos por i t  intervendón en los contratos 
y negociaciones qua el Código da Comer 
cío Ies atribuye, en atención á que la mo- 
difioactón solicitada implisa una reforma 
dai Reglimentoliníeríno de Bolsa» de 81 
de Diciembre de 1885, y á fia da que éits, 
si procede, comprenda, no soiamente lo 
relativo al Arancel que se golicitt, sino 
también todas aquellas que durante el 
tiempo transcurrido desde la publicación 
del Reglamento interino la práctica y la 
experiencia hayan demostrado son nece
sarias,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), da conformidad 
con la Real orden da 12 del actual, ha te
nido á bien disponer que las Juntas Sin- 
diealea da Agintss de Cambio y Bolss, 
Corredores de Comercio ó Intérpretes da 
buques, Cámaras d© Comercio y Ntvaga- 
ción y Círculo d© la Unión Mercantil é 
Industrial d® Madrid propongan y remi' 
tan á la Dirección Genera! de Comercio, 
Industria y Trabajo, en informe razona
do y en el plazo de tres mesas, á contar 
desde el día de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta, las reformas 
que, á Juicio de cada una de dichas eati* 
dada», proceda hacer en el citado Regla« 
mentó interino de 81 de Diciembre de 
1885.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. Jmuoho» años. Madrid, 26 
da Diciembre de 1918,

UGARTE,
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

M M m C li  GMTBÜ
TRIBUNAL SUPREMO

S a is  € e  lo  Coatemoioiso Aán&i^is- 
t r a t i v o .

«1CBB1TABÍA
Eélación á& ios pleiiús incoados 

anis eita Salo.
4.627. —D. Emilio Pedrero Caballero 

(León) y su esposa D.® Matlida Mardone, 
Maestros, contra la Real orden publicada 
en ©I BoieUn Oficial del Ministerio de 
Instrucción Pdblíca en 23 de Saptlembra 
d i 19í3í:sobre ieparsción de los escalafo- 
nes de Maestros de Eicueia elementsil,

4„628.—Compañía Minera de Sierra Ma
nera (Vfzcaya), contra acuerdo dal T ri
bunal giaberúitivo, notificado en 8 de 
Septiembre de 1913, sobre liquidación 
por la Administración de Teruel respec
to al 3 pnv 100 del inmucsto por Ies pro
ductos de las mina» Teresa y Pilarica,

4.629.—D. Dj^niel Garda González, con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Fomento ©n 10 de Oombre de 1913, 
denf»gando marca de fábrica para distin
guir harina kctemda y leche condensaba 
(Bühtin Ofíciaí áela Propiedad Indm trM , 
de 1.® de Noviembre de 1913, página 1.419, 
número 22.220)«

4.680.—Saciediá Española de Almace
nes generales de dapói^itos (?iz^«y&), con
tra la Reai orden comunicada por ©i Mi” 
ni&terto d© Hacienda en 15 de Noviembre 
da Í9I3. nobre guspeasión de toda subas
ta de existente» en los almace
nes d© L t Paveóla, embargado» á la So
ciedad Azucarera de Madrid, ínterin se 
tramitan las tercerías entabladas.

4.631.—Sodedj^d Compañía Euscalduna 
de consífucciones y reparación©» de bu- 
qufs (Vizcaya), contra la Real orden co
municada por el Ministerio de Fomiento 
en 9 de Septiembre de 1913, sobre autor!» 
ztción á la Compañía Isleña Marítima 
para que adquiera en el nxtranj^ro uá 
barco de nueva construcción en sustitu
ción del Mallorca,

4.632.—D. José María Viver y Lucena 
(Bárceíona), contra la Raal orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 5 de Agosto de 1913, sobre expediente 
relativo ai legado he^ho en favor de loa 
pobres de L t BIsbal por D, José Oolomer 
y Vázquez.

4.633.—D.‘ Isabel Hernández-Agero y 
Díiz, conlrt acuerdo del Tribunal guber
nativo da 28 de Agosto de 1913* sobre re
habilitación de pensión de Montepío de 
Oficinas, como huérfana de D. Santpa 
Hcrnández-Agcro, en unión de su her
mana D.* Aurora.

4.634.—D. Joié A. Zarandieta, concesio
nario de la almadi^^aba Zalmra (Madrid- 
Cádiz), contta la Raal orden expedida per 
ei Ministerio de Marina en 11 d^ Septiem
bre de 1913, por la que se absuelve ai con« 
cesionariq de la alpíiadraba Ensenada de 
Bixrbáíe dé lá falta dé no haber estado ca
lada en el sitio déterminádo en el con
trato.

4.685.—D. Hilario Palomero Fernández 
(Madríd-Sévüla), contra la R«al orden 
del Ministerio de Fomento publicada en 
el BoUtin Oficial de la provincia de Sevi
lla m  29 de Noviembre da 1918, reotdda en 
expedientenúmero 4.8595 titulado D̂ ^ma- 
sk  á Jena,Hoppasa»y Segunda Demasía 
á Hoppesto, término de Guadalcanal (Se
v illa), sobre solicitud de un terreno 
franco.

4.636.—Sociedad José Lucas é Hijos 
(Almería), contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas, notificado en 
10 de Sapiiambre de 1913, recaído en ex
pedienta número 12/912, instruido par la 
Administración de A luanas da Almería. 
(Deciarsción 763/12, sobre aforo de bate’* 
ría de cocina.

4.637, — Sociedad Española Oarlikon 
Htíbér y Oomptñít ©á Comandita (Gai- 
púzcoa); cónirá acuerdo dé la Diraooióa 
General de Aduana», notiflciido en 18 da 
Septiembre de 1913, sobra aforo de una 
dinamo. (Expedíante 114.918. Declara* 
ción 8.058^913. Irús.)

4 .688.—D. Joié Zamora López y doña 
Teresa Arnavez Azuar (Ztragozs), contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 14 
de Agoslo de 1913, iobre deaegación de 
la inoiusiófi en el amiUaramíento del
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exceso de o&bida de vari&s fínoss rústio^e 
en término de Lnna.

4.639.—O. Victoriano Garay Herboso 
(Santander), contra resoiudón de la Di
rección General do Agrianltura, comnni 
esda en 8 de Octubre de 1913, sobra ea* 
tínoídjíd del expediente ds expropi&dói 
de tai rencg qm  para dedicarlos á áepó‘ 
sitos de lodos tiene en tramitación la So* 
oíedsd Minas de Heras.

4 640.—La R. é I, Congregación del San
tísimo Sacramento y Santo Entierro 
(Mairid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda, nctiñcsda 
en 15 de Sepiiambra de 1913, sobre exen
ción éol impnesto referente á los bienes 
da personas jnrí iicas.

4.641.—Sociedad The Ríotinto Oompa 
»y Limited (Haelva), contra el Real de
creto expedido por el MinleSerio da Fo
mento en 7 de Noviembre de 1913, sobra 
necesidad de la ocupación del terreno 
que fuá de monte bajo, despojado de tie
rra vegetal, propiedad de dicha Oompa 
ííía> necasario para la explotación de las

San Emiaquio y Dematia á San 
EtiitaquiOi del término de Zalamea la 
Reala

4.642. — Sociadfid The Ríotinto Oom- 
pany L tl, (Hudva), contra la Rea! orden 
ejpediáa por el Minifterio deFotnento 
en SO de Octubre de 1913, itobre aproba
ción del proyecto dsl ramal á Narva dai 
ferrocarril de Minas del Castillo de las 
Guardas á Minas da Peña án Hiarro.

4.643.—D. Manoel M irtín Tsmayo y 
otros, Maestros de las Esencias nadona'' 
lea de Madrid, cafados con Maestras 
(Madrid), contra @l Keal decreto expedido 
por Ministedo do Instrucción Pública 
f n 16 de Septiambra de 1913, gfobre rus?n 
i í t  de indemnizasiéa que pira  casa M  de 
abonarse á los Maestres de las Escuelas 
unita ias y i  los Directores ño las gra 
duadas.

4.644.—D.**̂ María Celada Harranz (Bar
celona), viuda de D. Joaquín Pérez Mon 
dragón, Capitán que iué da Infantería, 
centra Ift Rea! orden expedida por el Mi
nisterio da la Gaorra en 6 de Septiembre 
do 1913, sobre que se reconociera á m  di- 
fardo eapjso ©1 empleo de Teniente Oo- 
rcnel d i Infanterías para solicitar la pen
sión correspondiente.

4.615.—D. Guillermo B. Rolland y don 
Jcaé Slinz Allaredo, testamentarios de 
D* Vicente Rodríguez Fabrés (Salaman 
C8>, contra la Real orden del Mmistorio 
da fa Gobernación notiñsada en 16 d© 
Septtembra de 1913, aclaratoria d© otra 
do 16 de Julio anterior, referente á ¡a ela- 
sificaciÓD da la fandación benóñoa Ro
dríguez Fábré^.

Lo que en compllmiento do! artículo 86 
de la ley Orgánica de esta judgdicaión, 
83 anuncia al público para el ejercido de 
loa derechos que en ei referido artículo 
80 mrndonsn.

Madrid, 16 de Diciembre de 19i3.»-“EI 
Secretario Decano, Luis María Lorente,

ÜNISTERIO DE HACIENDA
H irre^ciém  ^ © acs 'íil 

M  € o M ttn c l0 « o  d e l E s tad © .

scbra bienes da las personas jaríiica^: 
Resultando que á la iastancía se ha

llan unidos los siguientes documentoi: 
IP Un ejemplar del Reglamento del 

Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, da Barcelona, m  el que aparece 
que su objeto es el de socorrerse mutua
mente fus individúes en Ies desgraciados 
casos de enfermedad, imposibilidad, ve 
Jez ó muerte (art. 1.®), por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción.

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, terodit^ndo 
una de ellas su carácter obrero, y la per
sonalidad del Presídante que suscribe la 
instancia la otra:

Considerando que k s  Asociaciones co
operativas da obrares de socorros mu^ 
tuos, que estaban exceptuadas del im* 
puaftto iobre bienes de las personas ju rí
dicas, per todos los que poseyeren por el 
artículo 193 de! Reglamento da 20 de 
Abril d© 1911, gosan en la actualidad de 
ese beneficio, en razón á su carácter de 
mutualidad, y ©n cuanto á sus bknes 
muebles y ©I ©difiaio social por el articu
lo 1.®, letra G, de la Ley de 24 do Dkiem 
bré do 1912:

Considerando que al Montepío en cues- 
tíón, como jusíífioan Ion reseñados dosu 
mente?, estt comprendido en uno y otro 
ctao de exensiéo, no ©loBdo hoy preciso 
í arii concederla la consaUa de! Consejo 
de Estado, y estando atribuida aompa- 
tencia á este Centro directivo p a n  la re
solución de esta clase de ©xpaolentes por 
delegación del Minislro y Real orden da 
21 de Octubr® último,

Esta Dirección General ha ^cordE.do 
declarar éxoato del impuesto sobre ble- 
nos de las personas jurídicas Mont3- 
pío El Auxilio Local, de Btroeioni, por 
la totalidad de ©líos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes Émebles y 
©I edifiaio social, si fuese da su propia 
d^d, por ©I año corriente y lo^ suco* 
sivcs,

Dioi guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre da 1913,^ E l  DI' 
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Htofenda enBarce- 

lont.

L expolien te incoado á nombra 
Montepío El Auxilio Local, d© Barce- 

loui,ficlicitando exención del impuesto

Visto ©1 expedíante incoado á nombre 
de! Montepío de la Inmaculada Ooncep' 
ción, de Burcelons, solicitando ©xenoíón 
de! impuesto sobre bienes da personas 
jurídicas:

Resultando que á ia instancia se hallan 
unidos loÉ'dbenmentó® slguiantef:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogada del 
Estado, de Barcelona, en que aparece que 
es m  objeto socorrerse lo® asociados mu
tuamente m  lo® oasoi da enfcimsdsd ó 
Invalidez, por msdio d© subsidios obl©- 
nidúg meJianto cuotas de suscripción;

2.° Dos cartiñcaolones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acroiitando 
una de ©Has m  carácter obrero, y otra la 
personalidad del Presidente que suscri
ba la instancia;

Coniiderando que las Asociaciones co
operativas de obraros de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas dcl impuesto 
sobra bienes de pegonas jurídicas por 
0 l artículo 193 del Reglamento do 20 de 
Abril de 1911, por todo® los que pogóye-

ren, gozan en la actualidad da ese ba* 
ncfício en cuanto á sus bienes muebles y 
ftl edificio social, en razón á su carácter 
de mutuslidsd, por el artículo 1.®, letra ff, 
d© la ley de 24 de Diciembre da 1912: 

Considerando que el Montepío m  cues
tión sa halla oompreniido en uno y otro 
caso do exención, como acreditan los re 
señados documentoe; que para conceder
la no precisa la audiencia del Gonsejo de 
Estado, y que á este Centro directivo 1@ 
está atribuida oompetanoia para la reso
lución d© 6ita claie d© expedientes por 
delegación del Ministro y Real orden d© 
21 de Octubre último,

Esta Dirección G aaerai.ha acordarlo 
decíSFtr exento del impueito sobre Ma
nes de personas jurídicas al Montepío de 
la Inm^oulada Concepción, de Barcelona, 
por la totalidad de ellos, durante los 
años Í9 li y 1912, y por sus bienes m ue
ble® y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año corriente y los su
cesivos.

Dios gualda á V. S. muchos año». Ma
drid, 16 da Diciembre d© 1913.«“ E1 Direc 
tor general, Antonio Fidalgo.
Sañcr Delegado do Hacienda en Barce

lona.

i lS T E R iO  DE !NSTRUCG!ÓN PÜBUCA
Y BELLAS ABTES

S A s e c F e ts F ia v
Be halla vacante ©n la Facultad de

Ciencjias de la Universidad de Valencia, 
la Cátedra de Mineralogía y Botánica, 
dotada con ©1 sueldo anual de 4.000 pe
setas, la cual ha da proveerse por oposi
ción entre Auxiliares, según lo dispuesto 
en ©i Real decreto de 30 d© Diciembre de 
1912 y Real orden do esta fecha. Los ejer
cicios sa verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en ©1 Reglamento de 8 de 
Abril d© 1910.

Para ser adrallido á Ip. oposición se re» 
quiera estar comprendido en el artículo
8.  ̂ de! Real decreto citado, condiciones 
que habrán da reunirse antes determ i- 

■ nar ei plazo é© esta convocatoria.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en asl0 Ministerio, por conducto de 
loa Jefes de los Establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de un mes, á contar desde 
la. publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE Ma d b i d , acompañadas de loa do-' 
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
móritoi y servicios á qu© se refiere ©1 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

E! día que los opositores deban pre» 
sentarse ai Tribunal p ira  dar comienzo 
á loe ejcroleios, entregarán ai Presidenta 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y ©1 programa de la asignatura, 
requisitas sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en laa opoii* 
clones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoíeUms OflciaUs de las provincias y en 
los tabiones de anuncios de los Estable- 
cimieníos docentes, lo cusí se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis 
pongan desde Juego que m í se verifique, 
sin m is que eit© aviso.

Madrid, 24 d© DMembra de 1913.=El 
Subgecreíário, Silvelf.
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